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Descripción generada automáticamente]Unidad de Administración y Finanzas
		Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Coordinación Sectorial de Inmuebles
Subdirección de Protección Civil

ANEXO 19


PLAN DE EMERGENCIA PARA CASO DE

_______________________
(INDICAR EL FENOMENO PERTURBADOR)


Datos Generales del Inmueble

La (1) _______________________, está ubicada en (2) _____________________________________________________________________________________, en la Cd. De (3) ____________________________. El inmueble tiene una antigüedad de (4) __________ y originalmente fue construido para (5) ________________; consta de (6) __________________.

La Unidad Interna de Protección Civil está conformada por 1 Responsable y (7) ______ suplente, (8) ______ Jefes de Piso, (9) ______ Brigadistas. Cuenta con una población fija de (10) ______ personas y una afluencia promedio diaria de (11) ______ personas.

La superficie total del terreno de la (1)  _____________________ es de (12) ________________ m2 y una superficie construida de (13)  ________________ m2, colindando al norte con (14) ____________________, al sur con (14) _______________, por el este con (14) ____________________ y por el Oeste con (14) _____________. En términos generales y de acuerdo con el Análisis de Riesgos elaborado, el edificio cuenta con nivel de riesgo estructural (15) ____________.

Se cuenta con (16) ______ extintores, (17) ______ botiquines, (18) ______ equipo para brigadistas, (19) ______ sistema de alertamiento, así como (20) ______. Todos ellos, distribuidos estratégicamente de acuerdo con las características y condiciones del inmueble.

Por la ubicación geográfica de la (1) ______________________, el fenómeno perturbador al que está expuesto el inmueble se localiza dentro del grupo de (21) _____________________  y corresponde al (22) ____________________ .



SUBPROGRAMA DE AUXILIO

1. Alertamiento

La Unidad Interna de Protección Civil de la (1) _____________________, acordó que para caso de (22) __________________, el sistema de alertamiento que se utilizará, será el siguiente:

a) Tipo y ubicación del sistema

El sistema de alertamiento con el que se cuenta en la (1) ________________________, corresponde al tipo (23) _____________________, que consiste en (24) _________________________ que se maneja de manera (25) __________________.

Este sistema de alertamiento se localiza en  (26) ________________ por considerarse (27) ______________________________________________________________________________________________.

b) Código de Alertamiento

El código de alertamiento establecido en esta dependencia para caso de (22) ____________________ es el siguiente: (28) ________________________________________________________________________________________________________________________.

c) Designación del responsable y motivo

Se acordó por parte de la Unidad Interna de Protección Civil, que el responsable de activar este sistema es: (29) ___________________________________, en virtud de que (30)  ____________________________________________ __________________________________________ .






2.- Plan de Emergencia

Una vez activado el sistema de alertamiento, cada uno de los integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil, realizará los procedimientos que a continuación se detallan:

Responsable del Inmueble: (31)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

Jefes de Piso: (33)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

Brigada de Evacuación: (34)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

Brigada de Búsqueda y Rescate: (34)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)



Brigada de Prevención y Combate de Incendios: (34)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

Brigada de Primeros Auxilios: (34)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

Trabajadores de la Dependencia: (35)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

Visitantes al inmueble : (35)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)








SUBPROGRAMA DE RECUPERACIÓN

1.- Evaluación de Daños

Responsable del Inmueble: (31)

· (36)
· (36)
.
.
· (36)

Jefes de Piso: (33)

· (36)
· (36)
.
.
· (36)

Brigada de Evacuación: (34)

· (36)
· (36)
.
.
· (36)


Brigada de Búsqueda y Rescate: (34)

· (36)
· (36)
.
.
· (36)



Brigada de Prevención y Combate de Incendios: (34)

· (36)
· (36)
.
· (36)

Brigada de Primeros Auxilios: (34)

· (36)
· (36)
.
.
· (36)

Trabajadores de la Dependencia: (35)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

Visitantes al inmueble : (35)

· (32)
· (32)
.
.
· (32)

2. Vuelta a la Normalidad

De acuerdo a los resultados obtenidos en la Evaluación de Daños, se realiza la acción de Toma de Decisión para retornar o no al inmueble:

El responsable del inmueble (31) ____________________________ toma la decisión de reingresar a las instalaciones y realiza las siguientes actividades:


· Solicita a las Brigadas informen y organicen a la población para el reingreso a las instalaciones.

· El retorno al inmueble se realiza de la siguiente manera: (37) ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

· El responsable del inmueble (31) ________________________ lleva a cabo los siguientes trámites administrativos (38) ________________________________________________________________________________________________________ con el propósito de informar de lo ocurrido a las siguientes autoridades (39) _____________________________________ ________________________________________________________________________________________________________

El responsable del inmueble (31) ____________________________ toma la decisión de no reingresar a las instalaciones y realiza las siguientes actividades:

· Establece los siguientes mecanismos de comunicación (40) ____________________________________________________ ________________________________________________________________________________________________________para poder informar a las personas de las acciones a seguir y la fecha en que se reanudaran actividades.

· En caso de que las instalaciones no puedan ser utilizadas por un tiempo prolongado, el responsable del inmueble (31) _________________________ solicita a (41) _____________________________ se realicen los trámites administrativos correspondientes para la reparación o reestructuración del edificio, o en su caso reubicación del personal del inmueble.

· El responsable del inmueble (31) ________________________ lleva a cabo los siguientes trámites administrativos (38) ________________________________________________________________________________________________________ con el propósito de informar de lo ocurrido a las siguientes autoridades (39) _____________________________________ ________________________________________________________________________________________________________
                             (42)__________________                                (43) _________________
(44)____________



Instrucciones

(1) Anotar el nombre de la Dependencia.
(2) Anotar el domicilio completo: Calle, número exterior, número interior, colonia, código postal.
(3) Anotar el nombre de la ciudad o municipio y el Estado.
(4) Anotar el número de años de antigüedad del inmueble.
(5) Anotar el uso original que se le dio al inmueble, en caso de que sea distinto al actual (bodega, fábrica, oficina, escuela, hospital)
(6) Anotar el número de edificios con los que cuenta el inmueble, así como el número de niveles por edificio.
(7) Anotar el número de suplentes.
(8) Anotar el número de Jefes de Pisos.
(9) Anotar el número de Brigadistas
(10) Anotar el número de población fija
(11) Anotar el número de población flotante (visitantes, proveedores)
(12) Anotar el número de la superficie total del predio en metros cuadrados.
(13) Anotar el número de la superficie construida en metros cuadrados.
(14) Describir el predio o espacio con el que colinda en inmueble en cada uno de los puntos cardinales.
(15) Anotar el nivel de seguridad del inmueble, como resultado del Análisis de Riesgos Elaborado, (Ninguno, Intermedio o Alto).
(16) Anotar el número de extintores.
(17) Anotar el número de botiquines (portátiles y fijos)
(18) Anotar el número de equipo para brigadistas (cascos, chalecos, gafetes, gorras, impermeables, botas, lámparas).
(19) Anotar el número de sistemas de alertamientos con que cuenta el inmueble.
(20) Describir el equipo adicional con el que cuenta la unidad interna de protección civil de la Dependencia, incluyendo la señalización.
(21) Anotar el grupo al que pertenece el fenómeno perturbador: geológicos, hidrometeorológicos, químicos, sanitarios y socio-organizativos.
(22) Anotar el fenómeno perturbador.
(23) Anotar el tipo de sistema de alertamiento: óptico, sonoro o ambas
(24) Anotar el equipo que se utiliza como sistema de alertamiento: silbatos, sirena, timbre, chicharra, campana, luces, altavoces, etc.
(25) Anotar cómo funciona el sistema de alertamiento: manual, automático o ambas.
(26) Describir donde se localiza físicamente tanto el equipo como el interruptor del sistema.
(27) Detallar la razón por la cual se ubica en esos lugares tanto el equipo como el interruptor del sistema.
(28) Describir el código que se utiliza para que las personas identifiquen si tienen que replegarse y/o desalojar, considerando el fenómeno perturbador con el que se está trabajando.
(29) Anotar el nombre de la (s) persona (s) responsable (s) de activar el sistema de alertamiento.
(30) Detallar la razón por la cual se toma la decisión de designar responsables.
(31) Anotar el nombre del responsable del inmueble y su ubicación física (número de piso o área)
(32) Desarrollar los procedimientos correspondientes al cargo, bajo la premisa que son ejecutados desde que se escucha el sistema de alertamiento hasta que se llega a la zona de seguridad externa.
(33) Anotar el nombre del (os) jefe(s) de piso(s) y su ubicación física (número de piso o área)
(34) Anotar el nombre de los integrantes de la brigada y su ubicación física (número de piso o área).
(35) En estos rubros no se colocará nombres, número de piso o área. En caso de existir Personas Con Discapacidad (PCD) se hará dentro del procedimiento la aclaración sobre la ubicación de la persona.
(36) Desarrollar los procedimientos correspondientes al cargo, bajo la premisa que son ejecutados mientras se permanezca en la zona de seguridad externa y como consecuencia de lo aplicado en el plan de emergencia.
(37) Describir con detalle cómo se organiza a las personas para que reingreses a las instalaciones: por piso, por área, etc.
(38) Describir que tipo de trámite administrativo se va a realizar.
(39) Anotar a que autoridades se les informa de los resultados del evento.
(40) Describir la forma, el procedimiento a través del cual se mantiene informado a las personas de las acciones a seguir.
(41) Anotar la autoridad del área o dependencia encargada de realizar los trámites de reparación o reestructuración del edificio o reubicación del personal del inmueble.
(42) Anotar el nombre y firma del responsable de elaborar el documento.
(43) Anotar el nombre y firma del responsable del inmueble
(44) Anotar el día, mes y año que le da vigencia al documento.
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